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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se nom
bra el Tribunal para provisión de la cátedra de «Fí
sica general» de la Facultad. de Ciencias de Badajoz
de la Universidad de Sevüla.

Ilmo. sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 889/
1969, de 8 de m.a.yo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 2 de julio de 1970
(<<Boletín Ofícia.l del Estado» de 11 de agosto), para provisión
de la cátedra. de «F1sica general» de la Facultad de Ciencias
de Badajoz, correspondiente a la Universidad de sevilla. que
estará constituido en la. siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Senent Pérez.
·Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Antonio

Civit Breu. Catedratico de la Universidad de Sevilla. Designados
públicamente por sorteo, celebrado el. dia 19 de diciembre de
1970: Don Antonio ESpuruz Sánchez, don José Garmendía Iraun·
degui y don Maximiliano Rodríguez Vidal, Catedráticos de las
universidades de Ovied.o, Salamanca y Madrid, respectivamente.

iPresidente suplente: Excelentísimo señor don JOSé García
santesmases. '

Vocales suplentes:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Rafael Már

quez Delgado, Catedrático de la Universidad de Sevilla." Desig
nados públicamente por sorteo, celebrado el día 19 de diciem
bre de 1970: Don Vicente Gandia Gomar, don JoSé Aguilar Peris
y don Roberto Moreno Diaz, catedráticos de las Universidades
de Barcelona. Autónoma. Madrid y La Laguna, respectivamente.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de marzo de 1971 por la que se con
voca a ,concurso de acceso la cátedra de «Derecho
mercantt1» de la Universidad de Granada (Málaga).

Ilmo. Sr.: Vacante _la cátedra de «Derecho mercantil» de
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la Universidad de Granada (Málaga),

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para su provisión, a

concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo· que se determina en el
articulo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto--Iey 5/
1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del-Estado» del 14 de
junio).

2.0 podrán tomar parte en .este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitu~es dentro del plazo
de quince dias hábiles, a. partir del siguiente a.l de la public~ón

de esta orden en el «Boletin Oficial del Estado». en la Universi
dad en que presten sus servicios. acompafiadas del «currículum
vitae», en que consten los servicios prestados por el interesado
y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como
Memoria comprensiva del plan de trabajo a. desarrollar en la
cátedra (organización de la ensefianza, con indicación de lecciones
teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercIcios y seminarios,
clases prácticas, pruebas: docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 27 de marzo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director g-eneral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de abril de 1971 por la que se declara
desierta la plaza de Profesor agregado de <anvesti
gacían operativa» de la Facultad' de Ciencias de la
Universidad de Murcta.

Dmo. Sr.: Celebrado el concurso--oposición para la provisión
de las plazas de Profesor agregado de «Investigación operativa»
ele la Facultad de Ciencias de las Universidades de Gra.nada,

Murcia y oviedo, anunciado por orden ministectal de 28 de abril
de 196,9 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. formulada
por el Tribunal nombrado al efeckJ, ha resuelto declarar vacante
la plaza de «Investigación operativa» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Murcia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid. 3 de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación. Juan Echevarría Gangoiti'.

Ilmo, Sr. Direetor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 7 de abril de 1971 por la que se anuncia
a conc..'UTso-oposición la plaza de Profesor agregado
de «Neurocirugía» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina- de la Univer
sidad de Valencia la plaza de Profesor agregado de «Neuro
cirugía»,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo _informe de la comisión supe
rior de personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para
su prov.isión a ,concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en 1aB- normas de convoca.toria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposiciÓtl por los preceptos lega
les que eh la misma se sefialan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '1 de abril de 1971.

VILLA", PALASI

Ilmo. Sr. Director general de universidao.es e Investigacíón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuestó por orden de esta fecha, por
la que se convoca para su provisión a. concurso"oposición, en
turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Neurocirugía» de la
Facultad de Medicina. de la Universidad. de Valencia,

Esta Dirección General hace públícas las normas pOr las que
se habrá de regír el mencionado concurso-oposición y que son las
siguientes:

l. Normas generales

1.a El concurso-oposIcIón se regIra por lo establecido en la
presente orden de convocatorIa; Ley 83/1965. de 17 de julio, ~
bre estructura de las Facultades universitarias f su profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la AdminIstración Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968
de 27 de jUlio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los ooncursos-oposición a plazr...s
de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/1964, de 7 de febrero, por, el que se aprueba la Ley
articulada de Funcionari0-3 Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infec1;(rcontagiosa ni defecto físi
coo psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en .los aspirantes cualquiera de las circunstan

ocias siguientes:
a) Haber -desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las :tnstituciones que se expresan a continuación:

8.') universidades del Estado, Institutos de Investigación o
prOfesionales de la misma o del consejo Superior de Inv-estigaci~
nes Cientificas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectorescorrespo-ndientes -o la secretaría General del Consejo
superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del sacromonte, El ESco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores o
Directores de los mismos

e') Centros de estudio.s.universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría aeneral de la Universid.ad de Madrid,
visada por el Rectorado de la- misma.


